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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CALIDAD DE ARRENDATARIO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL DR. FEDERICO HÉCTOR MARÍN MARTÍNEZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA PARTE, SAHARA MEZZANINE, S.A. 
DE C.V., SOFOM, ENR, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN, NÚMERO 010, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL JUAN MANUEL CARVAJAL SAYAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ARRENDADOR", Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

único. Con fecha 28 de Diciembre de 2020, "LAS PARTES" celebraron Contrato de 
Arrendamiento número S1M0003, con una vigencia de 01 de Enero de 2021 y hasta el 31 de 
Diciembre de 2021 respecto del inmueble ubicado en Cafetal Nº749, Colonia Granjas 
México, Alcaldía lztacalco, Código Postal 08400 en la Ciudad de México .. con una superficie 
rentable de 8,371.71 m 2 y 85 cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual de 
$1,884,557.25 (Un Millón Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cincuenta y Siete 
Pesos 25/lOOM.N.) más IVA, en apego al Dictamen de Justipreciación de Renta número 
Genéricos A-03877-ZNC y A-03908-ZNC y números Secuenciales 03-18-204 y 03-18-339, de 
fecha 03 de Julio de 2018, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que tiene a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social que es el 
instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio público de 
carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251, Fracción IV, de la Ley 
del Seguro Social. 

1.3. Su apoderado legal, el DR. FEDERICO HÉCTOR MARÍN MARTÍNEZ, en su carácter 
de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 
Federal, tiene las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento' 
jurídico en representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo dispuesto en 
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el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 6 fracción 1, y 144, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública Número 95,695 de fecha 03 de Abril de 2020, otorgada ante la fe 
del Lic. LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, Tilulai de la Notada Pública númeru 24 
de la hoy Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria 
Numero 98 de la que es titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, las cuales 
bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas 
o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento, 
inscrito en Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) con fecha 
15 de Abril de 2020, bajo el folio número 97-7-03042020-173932. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas corno lo es el inmueble objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley Federal de Procedimienlo Adminislralivo, Código Civil Federal, el 
ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública y la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

!.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrate. cuenta con 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 
"Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuesta! Previo número 0000005662-2022 de fecha 19 de 
Enero de 2022 (Anexo Uno). 
Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo 
Técnico con fundamento en el artículo 264, Fracción VI, de la Ley dei Seguro Social. 

1.7. El MAESTRO ANTONIO RODRIGUEZ VELÁZQUEZ en su carácter de TITULAR DE 
LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y el LICENCIADO FERNANDO 
ARTURO SALDIVAR SUBILLAGA en su carácter de JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES en el ÓrgQno de Oper:ición 
Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal, fungirán durante la 
vigencia del presente instrumento jurídico corno administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de "arrendar" (en caso de que sea renovación se deberá indicar 
"continuar arrendando") el inmueble materia del presente Contrato, habiendo sido 
considerado en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año 2022, il. 

IMSS-Arrendatario: Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, con 
acuerdo número ACDO.SA2.HTC.271021/285.P.DA de fecha 27 de Octubre de 1 

2021. 
1.9. Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-145. 
1.10. Para los fines y efectos legales del presente Contrato, señala corno domicilio el 

ubíc1do en Av. !nsurgentc.s Sur 1950, Colon!¡) F!orid0. Alc;1fdí0 Á!v;1ro Obregón. 
Código Postal 01030, en la Ciudad de México. 
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11. Declara "EL ARRENDADOR" por conducto de su representante o apoderado legal, 
que: 

11.1. Es un fideicomiso constituida conforme a las leyes mexicanas, según se acredita en el 
"CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN NUMERO 
OlO"CERO DIEZ", y acta de ratificación número 8,204 de fecha 19 de Enero de 2021 pasada 
ante la fe del corredor público número 79 Elio Chávez Lortia, de la hoy Ciudad de México, 
fedatario en materia mercantil. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato por el C. JUAN MANUEL 
CARVAJAL SAYAS, quien acredita su personalidad mediante el poder general que otorga 
SAHARA MEZZANINE, SA DE C.V., SOFOM, ENR, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN, NÚMERO 010 en términos de 
la escritura pública número 319,015 de fecha 27 de Octubre de 2021, otorgada ante la fe del 
Licenciado CLAUDIO JUAN RAMÓN HERNÁNDEZ DE RUBIN, Titular de la Notaria Pública 
número 6, de la Ciudad de México, y se identifica con credencial para votar expedida a su 
favor por el Instituto Nacional Electoral, manifestando bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en 
forma alguna y que están vigentes. 

11.3. Mediante testimonio de la escritura número 50,335, Libro 1473 de fecha 18 de 
Diciembre de 2012, pasada ante la fe del Licenciado ANTONIO VELARDE VIOLANTE, 
Notario Público Nº164 de la hoy Ciudad de México, la persona Moral INMOBILIARIA 
SALDAR, S.A. DE C.V., adquirió mediante la figura jurídica de Transmisión po 
Aportación de Inmueble, de EVA GITLIN DULTZIN, SALIM IBRAHIM SAADIA 
MUSSALI Y DENISE ELIA MORALLI el inmueble ubicado en Cafetal Nº749, Colonia 
Granjas México, Alcaldía lztacalco, Código Postal 08400 en la Ciudad de México, con 
una superficie de terreno de 2,111.62 m 2 . Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio con el Folio Real 155,905 de fecha 26 de Junio de 2013EI 
citado inmueble, ubicado en Cafetal N°749, Colonia Granjas México, Alcaldía lztacalco, 
Código Postal 08400 en la Ciudad de México, cuenta con una superficie rentable de 
8,375.71 m2 y 85 cajones de estacionamiento. 

11.4. El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta predial 
046077140005 encontrándose al corriente en el pago del mismo. 

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número CFl-201208383 expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

11.6. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual consta el cumplimie~gaciones fiscales a su cargo 
en sentido positivo, con número de folio -y fecha 18 de Diciembre de 
2021, (Anexo Dos} no cuenta con el Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social ya que no 
tiene empleados, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación, y del Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR del 10 de diciembre de 
2014. 

cesar.castilleja
Cuadro de texto
Se testan datos referentes a folio de cumplimiento de obligaciones fiscales  por considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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11.7. No Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, dado que no tiene empleados. 

11.8. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente 
Contr,:1to, ni para su ocupación. 

11.9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus accionistas o 
apoderados, desempeñan empleo, cargo o comisión en la Administración Pública o 
en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los organismos a los que la 
Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado para el servicio público 
federal como proveedor para la prestación del objeto del contrato. 

11.10. Acepta sujetarse a la normatividad para et arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida por la 
Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a los Lineamientos y Políticas que la Coordinación Técnica de Administración de 
Activos de "EL INSTITUTO", aplicará en materia de arrendamiento inmobiliario, tas 
cuales pueden ser consultadas en fa siguiente liga: 
http://reposipot.imss,gob.mx/arrendamiento/Normatividad%20CT AA %202022/ 

11.11. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar el ubicado en calle 
Paseo de los Laureles No. 458 int. 203, Colonia Bosques de las Lomas, C.P. 05120 
Ciudad de México, en la Ciudad de México. 

111. Declaran "LAS PARTES", que: 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la ley, 
a la moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no media coacción 
alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o 
cualquier otro vicio del c.onsentirn!entc, que pudl~ra afectar en todo 0 en parte, !2 
validez del mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación del 
inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento número S1M0003, referido en el 
Antecedente Único de este instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con las que comparecen, por Jo que es su 
voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las 
siguientes: 

i 
!I 
1 
1 / 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del Contrato y Localización del Inmueble: 

Con la firma de este contrato "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL 
INSTITUTO" el inmueble ubicado en Cafetal Nº749, Colonia Granjas México, Alcaldía 
lztacalco, Código Postal 08400 en la Ciudad de México, el cual comprende una superficie 
rentable de 8,371.71 m2 y 85 cajones de estacionamiento. 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el "INMUEBLE", en las 
condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el 
uso convenido en este Contrato, las cuales se especifican en el acta administrativa de 
entrega recepción del "INMUEBLE" que se integra como Anexo Tres de este Contrato, 
debidamente firmada por "LAS PARTES", o por quienes éstos designen; acompañada de los 
planos arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se observan las 
condiciones físicas en que "EL INSTITUTO" recibe el inmueble. 

TERCERA.- Uso del "INMUEBLE"; 

El "INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" libremente 
determine, en la inteligencia que su destino inmediato es para oficinas de la Subdelegación 
Número 9 y Oficinas de la Sede del Órgano de Operación Administrativa Desconcentra Sur 
del Distrito Federal. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no esto1ba1, ni interfeli1 de maneta algona en c;I usu del 
"INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso 
que otorgue por escrito o por medios electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO", a permitir a terceros el uso parcial del 
inmueble, a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de 
contraprestación alguna por este concepto, en la inteligencia de que "EL INSTITUTO" 
pagará a "El Arrendador" el importe íntegro de la renta mensual pactada. 

CUARTA.- Conservación "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el "INMUEBLE" / 
en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este Contrato y conviene que /j 
tratándose de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de UI 
10 (diez) días naturales después de recibido el aviso por escrito de "EL INSTITUTO", éste 1 

quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores, 
con independencia de la aplicación de la pena convencional que genere. 
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"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL INSTITUTO" 
por los defectos o vicios ocultos del "INMUEBLE", derivado de la remodelación y adecuación 
realizada por "EL ARRENDADOR" al "INMUEBLE". "EL INSTITUTO" se compromete a realizar las 
reparaciones de aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que 
ocupen el "INMUEBLE". 

QUINTA.- De las Mejoras, Adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a caibo lais mejoras y 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el "INMUEBLE", 
reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna 
por las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y 
equipos propios del mismo. Para la realización de cualquier otra obra, "EL INSTITUTO" 
solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales 
que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que 
introduzca en el "INMUEBLE", y podrá retirarlas en cualquier momento durante la vigencia 
o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "EL 
ARRENDADOR"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL 
ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo c,:m "EL INSTITUTO" sobre el pago de su importe; en 
caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, discrecionalmente dejarlas, ya sea total o 
parcialmente a beneficio del "INMUEBLE". 

Sexta.• Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al "INMUEBLE" por 
sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de 
fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código 
Civil Federal y demás relativos y a plica bles. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza 
para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus intereses. 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se pudiera 
seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente este Contrato. 

En cnso de sismos, incendios, inundiJdones y demás eventos que se generen de coso 
fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro 
de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen estructural 
actualizado, avalado por un Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, 
con autorización vigente por el Gobierno de la Ciudad de México. 

! 
li 
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"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una renta 
mensual por la cantidad de $1,884,557.25 {Un Millón Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil 
Quinientos Cit1cuenta y Siete Pe,;os 25/IOOM.N.j más iVA, a partir clei Oi de Enero de 
2022 y hasta el 31 ele Diciembre del 2022, tomando como referencia el monto que señala el 
Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico A-03877-ZNC y A-03908-ZNC y 
números Secuenciales 03-18-204 y 03-18-339, de fecha 03 de Julio de 2018, emitido por el 
Instituto de Administración y Avalúes de Bienes Nacionales. 

OCTAVA.- Forma de Pago: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro 
de los veinte (20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, 
previa presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de "EL 
::-.:CTIT!:Tt'l" 1 d-,·,·,-,::..-1.=..::: .::,¡; ~\I ll'"'l.:::I ¡¡·,,¡:::,r,to.::.C:111' lQhn Cr,',r,r.i::. ::=i ..... ri,-1::::, .~lr;::,1,--f{.=. lh,.=.¡,,~, ,'lo! 1·.::.n,..:1n ••"-•••-•-t._.._,_,...._.,.._,,_,,. ••• ,.,.,.. ... ,!:I'-''._,_~,,_,-..., ,..,,_.,..., ._......,,"...., • ,...,,,-... .... ,, ,.,..._.,._.,..,, ,, • ._ • ..., ._. ''-:::,'-'''\ 

Código Postal 01030, en la Ciudad de México, acompañados del resultado de la consulta al 
módulo de opinión de cumplimento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual 
conste el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema 
electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, para lo cual "EL ARRENDADOR" 
proporciona la cuenta y a nombre de quien este; resaltando que para el trámite del pago del 
mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes del cierre del ejercicio 
presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de Diciembre de 2022, gestionará ante el área 
financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los 
meses de Noviembre y Diciembre, observando las fechas límite establecidas para tal efecto. 

NOVENA.- Pago de Servicios: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su operación 
normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono de la superficie 
arrendada. Se exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos 
del sistema contra incendios, planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el 
que cuente el inmueble, así como cualquier reparación mayor que sufra el inmueble, los 
cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyendo el Impuesto Predial. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los 
conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales como instalación 
hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, iluminación y consumibles. 

t ¡/ 
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La vigencia del presente Contrato será del 01 de Enero de 2022 y hasta e! 31 de Diciembre 
de 2022, forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del "INMUEBLE", podrá sin 
penalización alguna a su cargo, dar por terminado el presente Contrato en cualquier 
momento, dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" con 30 (treinta) días naturales de 
anticipación, señalando fecha y hora para la formalización de la entrega del "11,!MUEBLE", a 
través de Acta adrninistrativa de entrega recepción que será suscrita por "LA.S P.L;.P.TES'\ 

DÉCIMA PRIMERA.- Subsistencia del Contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el 
caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades 
administrativas ocupantes del inmueble, cambien de adscripción. 

En caso de que por necesidades del servicio "EL INSTITUTO", determine reducir la superficie 
rentada y la disminución proporcional de los cajones de estacionamiento, deberá realizar el 
convenio modificatorio en el que se establezca la superficie real que se ocupará. 
c:nnc;irlrr;;nrln PI c:nc;tn rlr mPtrn rti;;rlrnrln rc;t;;hlrri<in rn Pstr. rnntr;;tn rs rlr $22S.11 
(Doscientos Veinticinco pesos 11/100 m.n.) más !VA 

DÉCIMA SEGUNDA.- Procedimiento de Rescisión del Contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" 
contenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la resc1s1on del mismo a JU1c10 de "EL 
INSTITUTO", el cual en su caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión 
correspondiente, debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de "EL 
ARRENDADOR", así como los datos inherentes al "INMUEBLE" y al propio contrato. 
"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las causas 

usuarios del "INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 
(quince) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el 
requerimiento por oficio. 
Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL 
ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como el / 
contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo // 
respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato de ,J 
arrendamiento, el cual deberá notificar a "EL ARRENDADOR". 
En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán las 
causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo 
siguiente: 
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a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a aquél en que se acuerde el 
inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL ARRENDADOR", 
indicándole que dispone de 15 (quince) días hábiles para hacer valer su derecho de audiencia, 
debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho convenga, y en su caso, 
aporta,- ias pruebas con la$ que cuenle. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" señalado en el presente 
contrato. En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que realice la notificación, 
deberá cerciorarse del domicilio de "EL ARRENDADOR" y deberá entregar original del oficio 
que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa. recabando el 
nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a 
recibir el oficio a notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su 
validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con el apoderado legal de "EL ARRENDADOR"; 
que de no enconlrario, ei notificador dejará cilalorio con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil 
siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más 
inmediato. 

d. Si "El ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a 
recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por instructivo, el 
cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito, la 
cual deberá contener por io menos: 

i. El nombre de "EL ARRENDADOR". 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 

iii. El lugar, fecha, nombre y firma del apoderado legal o de quien atienda la diligencia. 
iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma. se le tendrj 

por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho para 
hacerlo posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la notificación, y 
vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de "EL 

ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domicilio para ello. f 
! 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su caso, / 
"EL INSTITUTO" contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de su recepción, para acordar su f • 
admisión y señalar plazo para su desahogo, lo cual notificará a "El ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán las 
actuaciones a disposición de "EL ARRENDADOR" por el térrnino d= 5 (cinco) días hábi!'2s 
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contados a partir del siguiente a su notificación, para que en su caso formule alegatos, los 
que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los argumentos 
hechos v'dler po( HEL ARRENDADOR ... de!:iahogando ias pruebas odrnitidds y, en su casu, 
considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución correspondiente 
dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la cual deberá contener lo siguiente: 

l. Nombre de "EL ARRENDADOR". 
2. E! análisis de las cuestiones planteadas por "EL ARRENDADOR", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
S. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
6. Los términos para 1/eVar a cabo la entrega del "INMUEBLE", y de ser procedente, la 

reparación de los daños y perjuicios causados a "EL INSTITUTO" por "EL 
ARRENDADOir. 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para 
interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el presente 
Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribuna/es Federales de la Ciudad de 
México. 

DÉCIMA TERCERA.- Pena Convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" a 
lo pactado en el presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" aplicará lo establecido en el 
Código Civil Federal en los artículos 1840, 1844, y demás artículos que resulten aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido en la 
Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL ARRENDADOR" cuenta con un plazo 
de 10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que se le haga del , 
conocimiento por escrito, para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar 
el "INM~EBLE" en ~stado s~.tísfacto;i,o para el .uso estípula?o; así co~~ de ~~-~liza.r, aquellas// 
reµcuacione!:> urgente::; e 1no1!:ipen::;ao1es, scdvo 1u~ casos en 10s que eX1!:ita JU!;.t111cac1on por su Yj ,; 

atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, o que los trabajos requieran horarios i 
especiales para evitar suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en i 
el "INMUEBLE", previa autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.S% (dos punto cinco 
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por ciento) al importe de la renta mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por 
concepto de pena convencional, quedando autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y 
deducir su monto del importe de las rentas de los meses posteriores a su generación, así 
como los gastos que se efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que aplicar 
la pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar el procedimiento 
de rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima Segunda del 
presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA .. - Pago ~n coiso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente el importe 
de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega del "INMUEBLE" a "EL 
ARRENDADOR". 

DÉCIMA QU!NT.A_. Devo!m:ión de! "INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver el "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el deterioro 
natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso. al estado en que se recibió, de 
conformidad con el Anexo Tres, tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se 
observan las condiciones físicas en que se encuentra el mismo. 

La devolución del "INMUEBLE" la realizará "EL INSTITUTO" mediante la firma del acta 
administrativa de entrega recepción que se instrumente para el efecto por "LAS PARTES", en 
la que conste la conformidad de "EL ARRENDADOR". 

DÉCIMA SEXTA.- Disposiciones Legales Aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo io no previsto en ei preseme Contrato, se regirá por ias 
disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al 
efecto emita la Secretaria de la Función Pública y demás normativa aplicable a "EL 
INSTITUTO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Jurisdicción e Interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten / 
expresamente a los Tribunales Federales de la Ciudad de México renunciando al fuero que , 
pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. / 

DÉCIMA OCTAVA.- Relación de Anexos: u 

Anexo Uno.-. Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta! 
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Anexo Dos.-. Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 
Anexo Tres.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. Descripción del mobiliario comprendido en el 
inmueble ubjeto del presente Contrato. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal 
del presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su 
consentimiento no se encuentra afectado por dolo, ~ lesión, violencia, mala fe o 
cualquier otro vicio en e! consentimiento, !o firrP~. atifican en todas sus partes, por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, ,.¡~ de Diciembre de 2021, quedando un 
ejemplar en poder de "EL ARREND~ y los restantes en poder de "El INSTITUTO". 

"El !NS . . ----~ ARRENDADOR" / 
~ _ _.,---' . c:i_·· 

/,¡/ /_..,, \ i 

\< .·v 
c. JUAN_M_A ___ Nc._U_E_l t_A_R_V_AJ_A_l_S_A_Y-AS--

GANO OE OPERACIÓN REPRESENTti:NTE LEGAL 
A DESCONCENTRADA SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
EPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

R FORMALIDAD AL CONTRATO 

"ADMINISTRADORES DEL CONTRATO" 

~-/· 

/"'~------··· /)1 MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ LIC. FERNANDO . 
/ I VELAZQUEZ ~t.LA-6A . 
. # TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS JEF~~TAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 

ADMINISTRATIVOS ~-, _ SERVICIOS GENERALES 
RATIFICA El CONTENIDO DEL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ¡::UNGIRÁ COMO t..DMINIS1AADOA DEL CONTRATO. DE 
1-'Ht.VISIO 1::.N NUMt:~AL ·1.1 Ul::L MANUAL l)t Ol·KiANlL.::l,C!ÓN út:: LA CüN!~OHMIUAU -.:oN LG PP!::Vl~lü t:N t:.L AHIÍCULO e.; 
JE¡::ATUAA DE SEAVIC!OS ADMINISTAATIVOS ASÍ COMO, EN EL PENÚLTIMO PÁAAAFO DEL AEGLAMENTO DE LA LEY DE 
ARTÍCULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA I.EY DE ADQUISICIONES, AtmENOAM!ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTon 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SEAV1Ct0S DEL SECTOR PÚBLICO 
PÚBLICO. 



"TESTIGO" 
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~·· -

ARQ;-FERNJ\N O ZAMORA MARIACA 
ENCARGADO DE COMERCIALIZACIÓN°" 

ARRENDAMIENTO 
INMOBILIARIO. 
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LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO NÚMERO S2M0007 
Y NÚMERO DE PROVEEDOR 0000152941 CELEBRADO ENTRE CONTRATO DE 
FEDfCOMISO IRREVOCABLE DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN, NÚMERO 010 Y EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ( 



FOLIO: 

Dapendoncia Solicitante: 

r~, ' ' cto1 e~( 
INSTITUTO MEXJCANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 

UNIDAD OE OPERACIÓN FINANCIERA 
DELEGACIÓN Oelegacion No. 4 Sures:e DF 

DICTAMEN DE DlSPON!BIUDAO PRESUPUESTAL PREVIO 

O Dlciamen de !nversíón 

[D Dic1arnen de Gasto 

el ~3!!~------'º~•~leg=•~ci~o~n~N~o~.~4~S~u~,~es~l~e~O~F ____ ··-_ ----------------=~·----------------------------· 
1 389001 Oficina Dalegadonal DF4 

j 100100 Jefatuia De Servicios Admini~t~------ ____ --1 

Concepto: ARRENDAMIENTO CAFETAL OF CA 00? • 42051302 ARRENDAMIENTO DE 1NMUE8lES • pcv ENERO 19 

1 

------------------·--·----·--·-J 
"T'eci,a Elaboración; L.Tuiii,,,2~02~2~------------------------

·--------·------ -~
·-··--·----~---·-·! 

Tola! Comprometido {.in pesos): $ 26,233,037.00 
Cuenta: 42061302 
Partida Presupuestaria SHCP: 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información: 389001 Centro do Costos: 100100 
32201 Alrendamie11!0 de edilicios y !ocales 

f~tf\OO~u.!1:W , ....... -:-... _..! -----·--r----~----~,-----~-----~- ·-~~~---r-c-ccc--~·-=.,,.- -=i 
1 ENE o.o I FE:. 1ss.1E·Me,:A2e.Rs.,a_s-.-, 1--AcsBss;c.s.-,a-s-.1+-'-M"'A:,.;c.,-a-s.-1+--"=---1-="---+~=sc--+~5"E'-:-,-,s~.-,+j-º=º,~r-18"'6-. 1 j N02~1as~! DI~ 3·h.2 J 

JUN JUL AGO ¡ 
2186.1; 2,186.1 ! 2,186.1i 

... ~.Ji;.,J,,_o '--. ---"'º·º~,L. o.o! o.ol o.ol o.ol 

E! presente documento de e>:lslencia de respaldo presupuestario se emíle en términos de lo señalado en numeral 7.2.10 de la Norma 
Presupuestarla del Instituto Mexicano del Seguro Socíal {IMSS), y de lo eslablecido en el articulo 8", 144 y 148 del Reglamenlo Interior del 
IMSS, responsabilidad del área solicitante el destino y apHcacíón de los recursos. T ambíén se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en ta revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PRE!-M1Henium. 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a !as gestiones de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente. 

~,,, ,.RUBIO SANCHEZ MIRtAM 

r~--------~=--------,~:TNJ~~-OEFINITIVO 1 l 
I' CONTRATONo. --------------------·-------------------- 1 

DICTAMINADO DEFIN!TJVO 

---------------.. ------------ --~--------·-

IMPORTE DEFINITIVO {EN PESOS): 

---·------· ------·------···----·. 

Clave: 6170-00S.001 

/ 

o.gj 



Servicio de Administración Tributarifl 

Opinión del cumplírniento de obligaciones fiscales 

Folio Clave de R.F.C - CFl20i208:i83 

Nornbre. Denominación o Razón social 

CONTRATO DÉ FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE GAf~ANTlA Y ADMlNISTRAClOH, MUMERO OiO S!N T!PO DE SOCIEDAD 

· Estimapo contribuyente 

Respuesla de opiniór,: 

En .;tención ;;i su consul!a t.obre el Cumplimienlo de Obligaciones. se !e informa lo sigmente 

En los controles e!eclrónicos ms!1luc1onn!es del Servicio de Admims!rac1tm Tribu!JtiE, se obser.,a que en el memento en que se tealiz,:1 esta 
revisión, se encuentra a! corriente en e! cvmp!imienlo de los puntos que se revisa la opinión de! cumphmit;n!o de obligaciones fü:,ca1es, contenidos 
en la Reso!udón Miscelónea Fiscal vigente. Por lo que se cmile es!a opinión del cumplimiento de ob!igac1ones. fiscales. en sen!ido POSITIVO. La 
presente opinión no es una constancia dct correcto entero de !os impuestos dec!arz.dos. para !o cua! el SA 1 se reserva sus facuH1Jdes de 
verificacion previsias en el Código Fisco! ve la Federnción. 

Motas 

1.- La opinión del cumphrmen!o. se genera alend1endo a l;i situación fü,c;,J del con\nbuycn:e en los s1gu1entes senhdos· POSITIVA - Cuando el 
conlribu}•en!e está inscrito y a! coiriente en el cump!ímien!o de las ob!igacíor1es que se consideran en !os r,lJn1ernles 1 a 12 de la regla 2.1.37, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal pare; 2022: NEGATIVA. -Cuando el conlribuyenle no esli:- al comente en et cumplrmie11!0 de las obligadones 
que se consideran en los numerales 1 a 12 de !3 reg!;, 2.1 3i. de !a Reso!uclón Misce!6nea Fiscal para 2022: tMSCR!TO S!M 08UGAC!ON2S • 
Cuando el conlribuyenle eslá inscrito en el Rf'.C pero no tiene oblígaciones fiscate:s. 

:t~ Para estimu!os o subsidios. la opinión que se genere rnelicando que es Inscrito S!/,J OBLIGAC/ONCS fiscales, se tomará como Positíva 
cuando el monto del suosídio no rcl>a$e de 40 UMAS elevado a1 afio, en caso contrudo se con:::idera como resul\ado Hega!ivo. 

3,· La presente opimón se emite considerando lo eslablecido en la regln 2. ¡ .37 de la R.::solucion MJscc!;mc;i Fisc;:il por¡; 2022_ 

Cadena Original 

HCFl201208383!21 NA 166 O 2-1,1118-12 -2022JP!!OOOO 108612 8 800000059¡¡ 

Sello Digital 

GOHI E"HNO m-: 
Il.tIÉX:fCO lIACIEND.!1. 

Contacto: 
A.v. Hidalgo 77. col. Guerrero, c.p. 06300. 
Ciudnd rJe Mexico A!encion telefónica 01 55 
6-27 1:2 728. des,1e Eslados Unidos y 
Ca11adi 01 877 44 88 728 

P~gma 1 de 2 

cesar.castilleja
Cuadro de texto
Se testan datos referentes a folio,  Sello Digital  por considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.- Tr<.ilándose de estimubs o subsidios, tiene una vinencm de 3 meses. contada a pwtir dei dia en que se emile segLJn ro establecido en !a reula 
2 1.30. y 30 dias naturales a partir de su emisión para tramites diferentes al señalado. de acuerdo ,1 la wgla 2 .1.39 de I;:. RlC?Sc!ución 1v11sceláne,1 
Fiscal para 2021, 

5.~ La opinión que se genart; indicando que es !oscr!lo SlN OBLIGACIONES fiscah:is, se- confüdera Opinión Mc9otiva pma e1octos de contratación 
de adquisiciones. a<rendami(~ntos, servicios u obra pública. 

6.~ La presente opinión se erni!e de conformidad con fo establecido en et arlicul0 32-D del cou;go Fiscal dr.< la Federación, regla 2.1.39 .. de la 
Re-solución Misci:iliinea Fiscal para 2021 y no t.on:=.lituyc resp11c.sl<1 f.1vorablc rospcclo .i co;itribuyrn!i:;,s q1l<" so ubican en los supuestos cloJ 
ar!lrnlo 69 de! Código Fiscal do la Federación 

Este servicio C5 grntuilc, en el SAr nuos!m misión e~, S(~rvirl1;. 

Sus dalos personales son incorporados y prcteg1dos t':n /o<;; sis.temas del SAT de confonrnd,-1ci ccn !os lineamientos de protc~cción de Dalos 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y tegafe.s sobie confidcncia!idnd y protección de dotos. n fin de ejercer !a;, facutlades 
conferidas a la autoridad liscaL 

Si desea rnodi!icm o corregir sus datos persor,ales, puede acudir a l-21 Adrmnistración Desconcenlfadn de Sc1vic1os al Ccr1tribuyenln de su 
prefeiencin y/o r, través del Porla! deí SAT. 

Cadena Original 

HCF!2012063B3 / 21 NA i G6U2 44118-12 • 20 22/Pf!OOOO 1 08612 8600000059 i 1 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA 

Contacto: 
Av, H1dal110 77. col. Gueirero, c.p, 05300, 
Ciudad de rvlé;,1ico. Al.:mción telefónica 01 55 
627 22 726 dasd,1 Es!ndos Unidos y 
Canndj 01 877 44 88 728. 
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cesar.castilleja
Cuadro de texto
Se testan datos referentes a  Sello Digital  por considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



• ' • • 

... ,.c·r.c,, DE Ei·ffl~EGA·- C:;EGEPCIÓi\j DE LOS !'!!VELES 314 y 5 DEL Eo¡¡::¡c¡o UBICADO Eh! EL NÚMEno 7.49 DE: L}\ 

,::.'.LLE: DE: CAFETAL, COLONIA GRANjJ\.S I\J1i~GCO, DELEGACIÓN IZTACALCO, C.P. 08400. EN LA CIUDAD DE 
1•iH~¡.:1po, LOS CUAL.ES ~i:¡R.Ó.N OCUPADOS P.OR OFICINAS ADMINISTRATIVAS PERTEl'JEiCIENTES A LA 
éli.11:!DEI.EGACJÓM i'!º "¡ '/ DEí.EG/,CIÓM. SUR DEL DISTRITO FEDERAL, DEL l!s!STITUTO MEXICAf~O DEL 
:·.,;[\:iUH(l fOGl!-\l ... 

.. ......... ··---------···-·····-··"·······-··----------

!::n la Ciuciad de MBxii::o, el cHa ~¡¿:, de julio d(:: 20·18, siendo las ·11:00 hrs. Reunidos, el G.~5uan füiarn.1iElJ Cannl_~t?~ ~'.jfljífl:J, 

Apoderado o Represent2iric-i Lt:gai de Inmobiliaria Saldar, S.A. de C.V., propietarios del inmueble }I denorninados ''Arrend&Kln1\:1', 
.\1 los repres,;;ntantes l'.lei h1r:;tituto Mexicano del Seguro Social, denominados 11Arrendataria" cuyos nombn-Js, firmas y 
1 :;:;r~Jos aparecen al firn?'i.! r.k;¡ !a pn:?St~nt0, c:on el objeto de hacer constar la Entrega~l~ecepdón c!Gi 11 h11111.1er.110u, CJ!.18 f:for::t(1;,;1 
::i C. ~.h.mr~ ftiiswi~.xJ f;:t1~·vrijt'i~ Ú~.¡fti1t._ t.1 'iavor del lnsfüuto Mexicano del Segum Social", de acuerdo a lo siguiente: 

·'. -::.:::1;:;:&,'CO.~ Mt:ir1ifí(:,ut::1n :us n:.:pn:1sHnt:::mtes del lnsfüu[o Mexicano clel Segun.1 Sor;ia!, que reciben i;;I il ,mueiJk~ :-;n 
eua::;"i:/ú1-¡, t::.m i:)l inv<7ntaiio fisico dei edíficio1 a que se refieren e! .~rri,;:>,:,¡;- -¡ y que iirmacio por ,::¡mba~; 
pl:trll':!S 1 t1S p:.::irte intHfjrB! de la presente Acta . 

. :-.:::\'.,;t.:Jlf/frF}.- ívlanífi::::::tE; ,:_-,¡ f~. Jt;ur~ il!lani:1el Gt:1rvajai Sayas, que realiza la entrega d,::! Inmueble en cuestión a los 
repreBenf.antes del Instituto Mexicano del Seguro Social para efectos ch:: ocupación física, a partir -:k1 ;H 
~·~tTr:::! t}-;,J ~x·,;;,:;(41:fa:L 

'-f'iJ.fr_.:·:.!!::RO.~ El Amsnclador'' autorizg exprasarnente a "La Arrendataria" para que lleve a cabo las mejoras o 
aclapt;;:ciones mínirnss post01iores necesarias clebídamente documentacias y previamente autortzadas, .3 
ssí co1na para quG irn:;tal::i equipos especiales en el inmueble an-encli::1do, como se establece ,~n fa /¡' 
C:lf~usu!a S0xü:1 d\sl Contrato de Arrendamiento que se refiere i:-1 11D0 ias mejon-1s, c1dapte.ciomH~ (:1 

instalaciones", qu8 se describirán en la relación que debidamente queclara fim1ada 1 y que se ar1rega al l/ 
presente contrato como anexo .!!, sin que la "Arrendataria!> por dicl·1as mejoras o adaptaciones cause o .. 1 

incun-a en rssponsa!i!lidad alguna por las obras que realice, siempre I' cuando no modifique o aiecte la 
estruc(ura origin~!. instalaciones y equipos propios del inmueble. 

,C7))i.J1Yti.- Las parte::, compareei0ntes S$tán de acuerdo con fo estipulado en la present~ Acta, por cuanto hace a 
ia entrega y ocupación ciel Inmueble objeto del contrato. 
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DELi:!G.O.GfÓ!J SUFt Dt~iL Df.S'ffff'fO ~E~üL'..:~~f\L 
.m:t=.L\'tUFU-\ DE SE1.;.viCiü8 !~DIVHi\H8'H<!~\ Tfü'ü-S 

Habiendo conclt.1ido e! i1echo se hacer constar la Entrega-Rrcepción del inmueble, i' no habiendo otro asu.pto qLte 
trntar en la pr\:isente /',c:ic,1, se cJa por t~rminada el mismo día de su inicio, firmando por ·sextuplicado, por los que en ella 
iní:-s1vini0ron. · 
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(~C:. f.i:fi~VtD fLrl/1,,.f.~3;::'.···~::~-i;íi\ iJH:!l\!Dl:2 t ,• . 

'flrULA~~ D~\ ~ .. ~1.t:;:~\~:~JI~!:\ P~. SERVICIOS 
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jfüft. ;.:;1;J.;tfC;- ki ti·r:.J:,iK) oon;m.:~: f::E¿~::.l::?. 
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CALLE CAFETAL Nº 749, COLONIA GRANJAS MÉXICO, DELEGACIÓN 

IZTACALCO, C.P. 08400, CIUDAD DE MÉXICO 



PLANTA BAJA 



PLANTAS 3,4 Y 5 



SERVICIOS 
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PRIMER PISO 
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,\RE:A 1, O::.LPAR H..lR i.,\ 

DG.EG."'C!ÓN ~;u¡;; 

Q\.JINTD !~!'i!:L 1 t61.29 Mi" 
CUM·'.'íO Ni\'!Cl 1683.SCl M2 
'![RCf:R NIVEL 168iíJiQ 1'12 

TOT,~! 
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PLANTA NIVEL 
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